
11808 RESOLUCION de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se convoca
oposición para cubrir dos plazas de Ordenanzas va
cantes en la plantilla de este Organismo.

 Vacantes dos plazas de la Escala Subalterna en el Orga
nismo autónomo Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, del Ministerio de Comercio, de conformidad con lo 
previsto en la Ley sobré Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y. una vez 
cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria 
primera y previa aprobación por la Presidencia del Gobier
no, según determina el artículo sexto, dos, d), del Estatuto 
del Personal ai Servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas 
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas vacantes en la Escala Subalterna 
de este Organismo, que podrán incrementarse con las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publica
rá el número de plazas que en definitiva comprenderá esta 
convocatoria.

1.2. Características de las plazas.

a) De orden retributivo. Los, emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, por el que se regula el. régimen económico del perso
nal al servició de los Organismos autónomos y demás dispo
siciones complementarias.

b) Las vacantes a cubrir están situadas en el Organismo 
Central.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado 
o Local.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes tendrá lugar en Madrid y se 
realizará mediante el sistema de oposición, que constará de 
los siguientes ejercicios:

A) Escritura al dictado.
B) Operaciones aritméticas elementales, y
C) Ejercicio escrito, consistente en contestar durante una, 

hora preguntas relacionadas con el programa que figura al 
final, (anexo II).

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años. 
c) Estar en posesión del certificado de Enseñanza Primaria 

o de Escolaridad.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán presentar solicitud ajustada al modelo oficial que figu
ra en el anexo I.

Los modelos de solicitud se facilitarán gratuitamente en la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (calle Al
magro, número 33, Madrid-4), en el Centro de Información 
Administrativa de la Presidencia del Gobierno (calle Alcalá 
Galiano, número 10, Madrid-1) y en los Gobiernos Civiles 
y Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes 
de todas las provincias.

Los aspirantes deberán manifestar en la instancia, en su 
caso, si desean acogerle a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Comisario 
general de Abastecimientos y Transportes.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Comisaría General o en sus Delegaciones Provin
ciales o bien en los Gobiernos Civiles, oficinas de Correos, en 
la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.
El importe de dichos derechos podrá realizarse por giro postal 

o telegráfico a la siguiente dirección: «Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. Oposición Subalternos. Calla 
de Almagro, número 33. Madrid-4». En este caso, deberá figu
rar como remitente el propio opositor, haciendo constar en 
la solicitud el número de la libranza del giro, fecha y lugar 
de imposición. Cuando el pago se efectúe directamente en la 
Comisaría General, se consignará el número del recibo en la 
solicitud.

3.6. Defecto de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exigidos, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciera 
se archivará sin más trámite. ,

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias - el ilus
trísimo señor Comisario general aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, 
el nombre y apellidos de los candidatos y el número de su 
documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores que de hecho pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por 
la que, se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva los interesados podrán in
terponer recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Comi
sario general en el plazo de un mes, a contar del día siguiente 
al de su publicación.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo 
señor Comisario general.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto como sigue:

Presidente: Ilustrísimo señor Secretario general de la Co
misaría, quien podrá delegar en un Jefe de Sección dependien
te del mismo.

Vocales: Dos Jefes de Sección del Organismo, uno de ellos 
el de la Sección de Personal; un funcionario en representación 
y designado por la Subsecretaría de Comercio y un funcionario 
designado por la Dirección General de la Función Pública.



Actuará como Secretario un funcionario de la Comisaría 
General.

Se nombrarán tantos miembros suplentes cómo titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve* 
nir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes, salvo que, con arreglo a las reglamentaciones específicas 
o las normas de la convocatoria establezcan expresamente 
otra cosa.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición se publicará juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». Si el número de aspirantes fuere menor de treinta, 
no será necesario efectuar este sorteo, teniendo en cuenta que 
la actuación de aquéllos será simultánea al ser los ejercicios 
escritos.

6.5. Llamamiento.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, salvo en caso de fuerza mayor debidamen
te justificado y apreciado libremente por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince 
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Ofi
cial del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se . hayan cele
brado las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos; para 
ser aprobado será necesario obtener como mínimo cinco puntos 
en cada uno de ellos.

7.2. Calificación final.
La calificación final vendrá determinada por la suma de 

todas las calificaciones parciales.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL  TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al ilustrísimo 
señor Comisario general con .propuesta de nombramiento a su 
favor, como funcionarios de carrera.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección de Per
sonal los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia del certificado de Ense
ñanza Primaria o de Escolaridad.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a pena que inhabilita 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma 9.2.

d) Certificado médico-acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa, ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
dé las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que depedan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo citado, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser. nom
brados funcionarios y quedarán anuladas todas sus actuacio- . 
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la solicitud. En este caso, la 
Sección de Personal formulará propuesta de nombramiento, se
gún orden de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de 
la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.
Aprobada por el Comisario general la propuesta formulada 

por el Tribunal y finalizado el plazo de presentación de docu
mentos, se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor dé los interesados, los cuales 
previamente habrán de ser aprobados mediante Orden minis
terial, según determina el artículo 6.°, 5, del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, cuyos nom
bramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de su cargo 
y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal 
al Servicio de. los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición del interesado, 

una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de  
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de abril de 1975.—El Comisario general, Félix 
Pareja Muñoz.
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ANEXO II

Programa para el examen del ejercicio tercero

Ministerio de Comercio: Su organización y funciones que le 
competen.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes: Su 
creación (Ley de 10 de marzo de 1939).—Organización y funcio
nes que establece la Ley de 24 de junio de 1941.

Funciones y organización actual de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Servicios Centrales y Provinciales de la Dirección General 
de Comercio Alimentario y de la Dirección General de Infor
mación e Inspección Comercial: Decreto-ley 13/1973, de 30 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» número 268, de 1 de 
diciembre). Decreto 3066/1973, de 7 de diciemhre («Boletín Ofi
cial del Estado» número 294, de 8 de diciembre). Orden 12017, 
de 18 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 148, 
del día 21). Orden 22591, de 7 de noviembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» número 269, del día 9).

Funciones generales del personal de la Escala Subalterna.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

11809 ORDEN de 19 de mayo de 1975 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores de Prensa.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 5.a 
de las que integran la Orden de convocatoria para ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores de Prensa, de fecho 30 de diciembre 
de 1974 («Boletín Oficial dél Estado» número 18, de 21 de enero 
de 1975), he tenido a bien disponer que el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición para cubrir las plazas 
vacantes en el citado Cuerpo quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Ilustrísimo Señor don Antonio Huerta y Alvarez 
de Lara, Director general de Régimen Jurídico de la Prensa, 
quien podrá delegar en uno de los Subdirectores generales del 
Centro Directivo.

Vocales: . .

Don Juan de la Quintana Oriol.
Don Antonio Zapatero Vicente.
Don Enrique Jaén Martínez.
Don Eduardo Sánchez Muriel, que actuará como Secretario. 

Vocales suplentes:

Don Juan Serrano Ortiz Minagorre.
Don Enrique Frax Arias.
Don Jesús Francisco Justel Anos.
Doña Pilar Sánchez Cascado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 19 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Jiménez 

Quílez. x

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ADMINISTRACION LOCAL

11810 RESOLUCION del Ayuntamiento de Castrocalbón 
por la que quedan suspendidas provisionalmente 
las pruebas selectivas convocadas para la provi
sión de la plaza de Subalterno.

De conformidad con lo establecido en la disposición final 
segunda del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, y según acuerdo 
de la Corporación Municipal de fecha 3 de mayo de 1975, quedan 
suspendidas provisionaimente las pruebas selectivas convocadas 
por esta Corporación para proveer en propidad la plaza de 
Subalterno de este Ayuntamiento

Castrocalbón, 12 de mayo de 1975.—El Alcalde.—4.059-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11811 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de abril 
de 1975 por la que se declara «muerto en campaña» 

a don Esteban Linares Ramírez, y comprendidas sus 
hijas en los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Habiéndose insertado por error como Disposición del Minis
terio del Ejército, en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
mayo de 1975, página 9979, una Orden de 7 de abril de 1975 
por la que se declara «muerto en campaña» a don Esteban Lina
res Ramírez, debe entenderse rectificada como sigue:

Excmos. Sres.: Como resultado del expediente incoado para 
averiguar las causas del fallecimiento de don Esteban Linares 
Ramírez, a efectos de declaración de «muerto en campaña», 
solicitada por sus hijas, doña Marina y doña Paula Linares 
García,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar, y con la 
propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido a 
bien declarar «muerto en campaña» a don Esteban Linares 
Ramírez, Secretario del Juzgado áe Sotillo de la Adrada (Avila), 
y comprendidas las reclamantes en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Lo digo a W. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2é de mayo de 1975.

CARRO 1

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y del Ejército.

11812 RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se convoca la XXVI Ex
posición de Pintores de Africa.

La Exposición de Pintores de Africa, creada por Orden de 
esta Presidencia de fecha 30 de agosto de 1949 («Boletín Oficial 
del Estado» número 252, de 9 de septiembre de 1949), celebrará 
la XXVL Exposición, con arreglo a las siguientes normas:

' Primera.—La Exposición comprenderá las siguientes secciones:

a) Pintura. „
• b) Escultura.

c) Acuarela.
d) Dibujo.
e) Grabado.

Segunda.—Se concederán los premios siguientes:'

Medalla de Africa: Otorgada a la mejor obra presentada en 
el Certamen, en cualquiera de sus secciones, siempre que reúna 
superior categoría y méritos propios. La Medalla llevará aneja 
la cantidad de 70.000 pesetas en concepto de adquisición de la 
obra premiada.

Sección de Pintura: Primer premio, 30.000 pesetas.
Sección de Pintura: Segundo premio, 20.000 pesetas.
Sección de Escultura: Primer premio, 30.000 pesetas.
Sección de Escultura: Segundo premio, 20.000 pesetas.
Sección de Acuarela: Premio de 15.000 pesetas.
Sección de Dibujo: Premio de 15.000 pesetas.
Sección de Grabado: Premio de 15.000 pesetas.

Las menciones honoríficas, sin premio en metálico, que el 
Jurado estime convenientes.

Tercera.—Para otorgar la dignidad debida a la concesión de 
la Medalla de Africa se exigirá el voto unánime de los miembros 
del Jurado calificador, previamente designado por la Presiden-


